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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28707 ORDEN de 110 de septiembre de 1983 por I<J que
se autoriza I<J ad8cripciÓ1l a I<J Universidad Poliléc
nica de Madrid de I<J Escuel<J Superior de Cerveza
)1 Malta de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vista la propueeta de la Universidad Politécnica
de Madrid de que 98 autorice la adscripción .. dI<>ha Univer.
sidad. a traVés de su Escuela Técnica Superior d. ingenieros
Ind ustrial.s. de la Escuela Superior de Cerveza. y Maltad.
Mlc'rid. depeodlente del Patronato MixtO de Gobierno constituido
por el Instituto de Flh-mentaciones industriales del Conselo Sup....
rior de Investigaciones Clentlflcll8 y de la Fundación Benéfico
Dooente d. la Asociación Española de Técnicos de Cerveza y
Malta. con cuya Entidad ha suscrito un Convenio de adscripción.
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 73.S de la Ley
General de Educación. la disposición transitoria 3.' y derogato
na 2 de la Ley OrgAnlca 11/19ll3. d. 2JS de agosto.

Este Ministerio. oldo el Consejo Nacional de Educación. ha
dispuesto,

Primero.-Autorlzar la adscripción a la Universidad Politéc
nica de Madrid. a través de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales. de la Escuela Superior de Cerveza y
Malta de Madrid. aprobando el Convenio suscrito al efecto,
entre dicha Universidad y el Patrona1b Mixto de Gobierno cons
tituido por el Instituto de Fermentaciones Industriales del Con
sejo Superior de Inveatigaclones Clentlflcas y la Fundación Be
néfico-Docente de la Asociación Española de Técnicos de Cer·
veza y Malta. que no ImplicarA incrementO del gll6to público.

Segundo.-Autorlzar a la DlreccIón General de Ensellanza
Universitaria para dictar cuantea resoluciones sean precisas
para el desarrollo de la presente Ordeo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2'0 de septiembre d. 1983.-P. D. (Orden de 27 de

marzo d. UI!l2). la Secretarta d. Estado de Universid .des e
Investigación. Carmen Vlrgill Rodón. .

Ilmo. Sr. Director general de Ensellanza Universitaria.
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CONVENIO DE ADSCRIPCION DE LA ESCUELA
DE CERVEZA Y MALTA DE MADRID A LA UNIVERSIDAD

POLITECNICA DE MADRID

A. PREAMBULO

La Escuela Superior de Cerveza y Malta se creó el 1. de
marzo de 1966.. siendo un Instituto Coordinado entre el Instituto
de Fermentaciones Industriales dependiente del Patronato .Juan
de la Cierv.... del Consejo Superior de Investigaciones Clentifi·
cas y la Fundación Benéfico-Docente de la Asociación Española
de Técnicos de Cerveza y Malta de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 3.' del Decreto de la Presidencia del Gobierno del
24 de febrero de 1941 y el articulo 32 del Reglamento del Patro
nato oJuan de la Cierva., aprobado por el Ministerio de Educa
ción Nacional de • de febrero de 1941l. Constituye un Centro de
Investigación aplicada encargado de Impertlr las enseñanzas que
capaci tan para la obtención del diploma de Especialización Cero
vecera.

A.l Gobierno y administ~ación

El gobierno y administración de la Escuela está encomen
dado a un Patronato Mixto y a un Director. El Patronato Mixto
está formado por un Presidente, un Secretario, siete Vocales y
un representanle de la Univ....sidad Politécnica de Madrid, pro
puesto por el Rector de la Universidad. El Consejo Superior de
Investigaciones Cientiflcas nombra al Presidente y a tres Voca
les. y las Fundación Benéfico-Docente de la Asociación de Téc
nicos de CerveLa y Malta, al Secretario y a cuatro Vocales.

Corresponde al Patronato Mixto:

al Elaborar los planes de enseñanza y horario que haya de
regu/ll:tr los curws.

bJ Confe<rion"ar y aprobar los presupuestos anuales.
e) Determinar el numero de alumnos y plazas gratuitas.
dI Pro?oner de acuerdo con las disposiciones l&gales en vI

gor. el importe de la matricula que deberá ser aprobado por la
Uni \í:'I':idaj' Politécnica de Madrid.

B INSTALACrONES DE LA ESCUELA

LE E~clh'la Superior de Cerveza y Malta posee las instala
cion€"5 siguH-nles, del Consejo Superior de Investigaciones Cien·
tifitas:

..... Aulas encalle Serrano, numero 160.
- La'r:;\,ratorío de Mícrobiología sitos en el_mismo Instituto
- Laboratorio de control de materias primas y de control de

fahrinwié;n siluados en la planta que posee en Arganda del Rey.
kilómetro ~4 <~(Jl) de la nacional 1I1.

- Pirl-ntl;ls inrustriales de fabricación de malta y cerveza en
la rnJ!:.ma planta mencionada.

La '"lJanta industrial está instalada en una nave de +5 metros
de largo por 20 metros de ancho,

Posee las siguientes capacidades .de fabricadón:

- Maltl:>ria 3 a 4 tandas mensuales de 8 toneladas métricas
cada una, de ("bada petremolo.

- Producción de cerveza para cocciones de 10 hectolitros de
mosto desde 1<:1. molienda de la malta hasta el llenado de la cer-
veza PO bo1f'lla. l

- Posee una -potenda total instalada de: 216 CV. •

C. PERSONAL

e I Puestos de trabajo

Director:
2. Para e: funcionamiento de l~ planta industrial de Argan-

da del Rey,

- Un Jere de fabricación.
- Tres o()rero~ fijos.

3. Para las prácticas de Microbiologia el personal del Labo
ratorio del Instituto de Fermentaciones Industriales en calle
Serrano, 150

•. Para las prácticas de Laboratorio de Control, el personal
que el Instituto posee -en Arganda del Rey.

5. Secretario.
6. Profe~oreB.

•
C.2 Niveles del personal

1. Director: Doctor Ingeniero e Ingeniero Cervecero.
2. Jefe de fabricaclón, Ingeniero Técnico o Perito y Diplo

mado en Cerveza y Malta.
3. Jefe de Prácticas de Microbiología: Doctor en Ciencias

QulllJÍl:as
Licenciado en Farmacia e Investigador del Instituto de Fer

rnentacione5 Industriales.
•. Jefe de Practicas de Laboratorio de Control, Wcenclado

dn Ciencias Quimicas y Diplomado en Cerveza y Malta.
5. Físico-Química aplicada, Doctor en Ciencias Qulmicas y

Profesor de InvestigacIón del Instituto de Fermentaclones Indus
triales

e. Tecnología Malteria y Maquinaria, Perito IndustrIal Diplo
mado en Cerveza y Ml\lta.

7. Electricidad, Hidráulica y Calor, Perito Industrial y tl\ploo.
mado en Cerveza y Malta.

8. Microblol~gla, Doctor en Farmacia y Profesor de Investi
gación del Instltuto de Fermelltaclones IndustrIales.

9. Laboratorio de Control de Materias Prtmas y de Control
de Fabricación, Licenciado en Ciencias Quirnlcas y Diplomado
en Cerveza y Malta.

10. Tecnologla y Maquinaria de FabricacIón de Cerveza.
Frío Industrial: Doctor Ingeniero industrial e IngenIero Cer
vecero.

11. Teorla de las Transformaciones en la fabricación d.
Cerveza y Malta, Licenciado en Ciencias Quirnlcas y Diplomado
en Cerveza y Malta.

12. Contabllidad y Leglslaci6n industrial,. Doctor Ingenie
ro ICAI e Ingeniero Cervecero.

c.a Nombramiento.

El Patronato Mixto propone al Dlreétor-Jefe de Estudios, y
nombra al Secretario y a los Profesorea de la Escuela.

El Instituto de Fermentaciones IndU6trlales nombra a lo.
Profesores de,

- MicrobIología y sus prácticas.
- Laboratorio de Control y sus práctica
- Físlco-Quimica aplicada.
~ Jefe de fabricación.

La Fundación· Benéfico-Docente nombra a los Profesores de'

- Tecnologla y Maquinaria.
- Transforma<:iones.

El Director Jefe de Estudios, debe recaer en ti tulado de
Grado Superior, que esté en posesión de titulo acreditatfvo de
haber realizado estudios cerveceros y haya trabajado varios
años en la. industria del ramo.

El profesorado habrá de ·.tener de la UnIversidad a la que
se adscribe lacvenia docendh correspcndiente.

D. ENSE!\lANZAS

Plan de estudios, Las enseñanzas que se dan en la Escuela
son las siguientes:

Microbiología de las fermentaciones IndustrIales.
Bacteriologia del aire. Bacteriologla de las aguas. Fermen

tación alcohólica, láctica, cítnca, acética y·otras.
Laboratorio de control. de materias prlmll.S y de control de

fa.bricación.
AnáLisis del agua de cocción. Anál1sls de cebadas. Análisis.

de malta. Análisis de lúpulo. Otros analisls.
Organización de un Laboratorio de Control de Fa.bricación.

Material necesario. Control del proceso de fabricación de malta.
Control del proceso de fabricación de cerveza. Control de' em
botellado.

Físico-Química aplicada.
Corrosión de los metales: Los agentes de oxidación. Presión

osmótica. Ionización en solución. Estudio particular de 106 acidos
y de las bases~ Determinación electrométrica del ph. Electroli
tos anfóteros. Oxidación-reducción. EquiUbro del C02. Carbona
tos del agua.

Transformaciones durante la fabricación de malta y de cer
veza.

Transformaciones durante los procesos de remojo de la ce
bada, de su germinación y tostación. Transformaciones durante
el proCI>SO de cocción, durante la refrigeración dei mosto y de
la fermentación del mismo.

Tecnologia y MaquinarIa.
Materias primas, Almacenamiento de granos. Remojo. ge".

minación y tosta.ción de la cebada. Maquinaria necesaria. Mo
lienda, cocción, refrigeración del mosto, fermentación, filtración
y envasado. Maquinaria necesaria. Envasado de otros líquidos,
carbonatados, larabes y' esencias. Maquinaria necesaria,

Frío industrial.
Control·Técnlco-económlco proceso de fabricación.•
Contabllidad y Legislación IndustMal.
Trabajos prácticos.
Aná·lisis. Control de fabricacIón. Prácticas en la fábrica de

malta y cerveza de la Escuela. Conducción de calderas d~
vapor, de compresores frigoríficos y de compresores de aire.

Las enseñanzas enumeradas anteriormente se desarrollan en
un curso de nueve mes€8 (octubre a junio>'

_ Clases teóricas, Trescientas tres borsoS.
_ Clases prácticas de Laboratorio de Control y Microbiolo

gia: Cien'to noventa horas.
_ Prácticas en fábrIca, Doscientas ocbenta y ocho horas.

Pruebas,-Durante el curso se efectuarán controles que ten~
drán un- carácter teórico y práctico con vistas a. procurar una
valoración global de la actuaclOn del alumnado.

Los alumnos que haYR.D demostrado su suficiencia podrán
solicitar la expedición del diploma de especialización cervecera
a que corresponde 1&9 ensen.anza.s cursadas, de acuerdo con
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los requisitos ..dmlnistr..tivos est..blecldos para estos fines, Ins
truyéndose el oportuno expediente por la Secretarl.. de la &lo
cuel.., el cu..L será curs..do al Rector..do d. la Universidad
Politécnic.. de Madrid,

E, ALUMNADO

los trabajadores, T norma técnk:a relflamentarla MT-28,. de aIs
lamiento de se(Urldad de 1... hsrramlentas déCtr;cas utlhzadaa
en trabajos eléCtrlcos en Insta1aclonee de baja tensión apro
bad.. por Resoiuclón de 3() de septiembre de 1981.

M..drid, 7 de Julio de 1983.-El Director general, Francisco
José G..rel .. Z..p..t...

28709

Requisitos de acceso:

Para matricularse en la Escuela es necesario esta" en pose
sión de alguno Ele los titulos siguientes:

- Licenciado en Ciencias Químicas.
- Licenciado en Ciencias Naturales.

Licenciado en Farmacia.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeolero Industrial.
Ingeniero Electromecánico ICAI.
Perito Agricol.. o ..similado.
Perito Industrial o Ingeniero Técnico.

se podrán admitir ..lumnos en posesión de otros lltulos previo
reconocimiento db equiparacifln con los anteriores de acuerdo
con 1.. '¡niversidad Politécn;..:<L de M..drid.

El régimen disciplln..ri" será el propio de 1.. Universidad.

- Diplomas, A los ..lumnos que h..yan realizado el curso de
especialización cervecera con el debido a.provechamiento, les
será expedido por 1.. Universidad Politécnica de Madrld, el co
rresponiente diploma a propuesta de 1.. Escuela Superlor de
Cerveza y Malta. .

- Régimen admlnistr.. tlvo, La formación y custodia de los
exoediente»s académicos de los alumnos, la formalización de la
ins·cripción y percepción de los derechos de académicos, será
realizado por los servicios administrativos del Patronato Mixto,

F. REGIMEN ECONOMICO '

Para atender a los gastos derivados de la organización y
c1esarroHo de las enseñanzll6 la Escuela dispondrá de los recur
sos s' guientes:

al Asignación del propio Instituto de Fermentaciones Indus
triales para pago nómin..s de la pl..nta industrial, gastos genera
les de dicha rlanta (agua, electricidad y servlclos varlosl.
~ 'bl Derechos de matricula abonados por los alumnos.

-.--' c) Ingresos por servicios a la industria del ramo, controles,
análisis y sumInistros de m..lta.

Todos los ingresos y gastos de la Escsuela figurarán en los
r~spectivos capltulos del presupuesto del Patronato Mixto de
Gobierno de la Escuela Supertor de Cerveza y Malta, sin que la
Universidad Politécnica de Madrid tenga que ..parlar cantidad
alguna de su presupuesto.-Aprobado.

RESOLUClON de 7 de julio de 1983, de la DIrec
ción General de TrabQjo. por la que .e homologQ
can el número 1.181 el destornillador cabeza pia
no. marca. cCahors-. referencia 905.552. de 4 por
1(1(} millmetro., fabricado )1 presentado por la Em-

_ presa -eahors Espaflola. S. A .•• de Vilamalla (Ge
ronaJ.

Instruido en est.. Dirección General. de Trabajo expedicr,te
de homologación del destornill ..dor cabeza pl..na, marca .C..
hors., referencia 905.552, de 4 por 100 milímelros, con arreglo ..
lo prevenido en 1.. Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolo
g..ción de los medios de protección personal de io- trAbajadores,
se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se establece
lo siguiente:

Primero.-Homologar el destornillador cabeza pl..na, marca
.Cahors., referencia 905.552. de 4 por 100 millmetros, fabrIo..do
y present..do por la Empresa .C..hors Esp..ñola, S. A.• , con
domicilio en Vilamall.. (G<oronal, c..rretera de Vilam..lla a Fi
guer..s, kilómetro 1, como herramienta dot..d.. de segurid..d
aislante de los trabajos eléctricos en instalaciones de baja ten
sión.

Segundo.-Cad.. déstonillador cabeza plana de dich..s marca,
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello inalterable
y que no afecte a las condiciones técnicas del mismo, y de no
ser ello posible. un sello adhesivo con las adecuadas condi ;iones
de consistencia y permanencia, con la siguiente ir.scripción:
.Ministerio de Tr..bajo. Homologación 1.181, de 7-VlI-1983. He
rramienta manual con aislamiento de seguridad p..ra trabajos
eléCtricoS en instalaciones de baja tensión. Cahors. Tensión má
xima de servido, 1.000 voltios._

Los que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
sobre homologación de los medios de protección person..l de los
tr..baj ..dores, y norma técnica reglamentaria Mf-26, de ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en trabajos eléctricos en insta.laciones de baja tensión, apro·
bada por Resolución de 3() de septiembre de 1983.

Madrid, 7 de julio de ¡ga3.-El Director general, Francisco
José G..rcia zapeta.

28710 RESOLUCION de 7 de julio de 1983, de la Direc
ción General ae· Traba;o. por ,a que s.e homr)loga
con el número 1.189, el des.tornillador llave hE;xa·
gonal marca .Cahors.. , reflrencia 005,452, en.tre.
cara 5 millmetros, fabricadO y presentado por IQ
EmpresQ .Cahors ESp<Jilola. S. A .• , de VilamalIa
(Gerona}. .

Insil'uido en esta Dirección General éle Trabajo, expediente
de homologación del destornllIador llave hexagonal marca .C..
hors., referencia 905.452, entrecara 5 milimetros, con ..rreglo ..
lo prevenido en 1.. Orden de 17 de mayo de 1974, sobre hom )ioga
ción de lo~ .medios de protección personal de los trábaia~ores.
se ha dictado Resoluci6n, en cuya parte dispositiva se establece
10 siguiente:

Primere.-Homologar el destornillador Ua/e hexagonal marca
-Cahars-, referencia 905.452. entrecara 5 milímetros. fabl'icado
y presentado por la Empresa .Cahara EspalIola, S. A.• , con
domicilb en Vilamall.. (Gerona), oarrelera de Vil..malla a Fi·
gueras. kilómetro 1, como herramienta manual dotada de aisla.
miento de seguridad para ser utlllzada en trabajos eléctricos en
Instalaolonee de baja tensión.

Segundo.-Cad.. destornillador Ueva hexagon..1 de dichas mar-
• CIIS, referencia y medida, llevará en sitio visible un seUo inal
terable y que no afecte a sus oondlciones técnicas, y de no ser

ello posible, un seUo adhesivo, con las adecuadas cond;c;ones
de consistencia y permanencia, é:4ln la siguiente inscripción: .Mi·
nisterio de Tr..bajo-Homologaci6n 1.189 de 7-VIl-1983-Herram,enta
manual con aislamiento de segurldad para trabajos eléctricos
en instalacion... de baja tenslón-Cahors-Tensión máxima de ser
vicio 1.000 valtios.-

Lo que se hace públloo para general conocimiento, de confor_
midad oon lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden citada

sobre homologaclón de los medios de protección personal de los
trabajadores y nOrma técnica reglamentaria MT-26 de ...isla
miento de seguridad de las herramientas manualee utilizadas en
trabajos el6ctrlcos en instalacionee de baja tensión., aprobada
por Reeoluclón de 30 de septiembre de 1961,

Madrid, 7 de lulto de 1983.-El Dlrector gener..l, Francisco
José G....cl.. zapata,

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESOLUCION d, 7 de julio de 1983 de la Direc
ción General de Trabajo, por 1: que •• homologa
con el número 1.184 el destornillador cabeza plana.
mare< .Cahors., referencia 905.5Il5, fabricado )1 pre
sentado por la Empresa .Cahors Española. S. A."
de Vllamalla (Gerona}. -

Instruido en esta Olreocl6n General de Trabajo expediente
de homoiogación del destornlllador cabeza plana, marca .Ca
hors•• referencia 905.55S, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de m..yo de 1974, sobre homologación de los medios de
protecclón personal de los tr..baj adores , se ha dictado Resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo sigulenta,

Prlmero,-Homologar el- destornllladÓl' cabeza plana, marca
-eahers., referencia 905.5Il5. de 8 por 200 milímetros. f..bricado
y presentado por la Empresa .Cahors Esp..ñola. S, A.• , con
domicilio en Vil..m..lla IG<oronal, carretera de Vilamalla a Fi
gueraa, kilómetro 1, como herramienta manual dotada de ..is
Iamlento de segurid&ll para utilizarse en trabajos eléctricos en
[nst..l..cIones de baj.. tensión, .

Segundo-Cad.. destonillador cabeza plaza de dichas marca.
referencia y medidas llevará en sitio visible un sello tnalte
rabie y que no afecte a las condiciones técnicas del mismo y
de no ser ello posible, un sello adhesIvo, con las adecu..das
condiciones de consistencia y pem..nencla. con la siguiente ins
CflpClOn, .Ministerlo de Trabajo, Homoiogaclón 1.1M, de 7-VII
!9B3. Herramienta manu..l de aislamiento de segurldad para tra
baJO' eléctrIcos en Instalaciones de baja tensión, Cahara, Ten
SIón máxima de servicio. 1.000 voltios.•

. Lo que se hace público p..r .. general conocimiento, de conlor"
mldad con lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden cllada,
sobre homologación de los medios de protección per80nal de
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